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Guayaquil, 16 de Julio de 2019. 

Señor TT 
Enrique Portaluppi Castro 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas de la Compañía Maraga S.A., en su sesión celebrada el día de 
hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted para el cargo de PRESIDENTE, por un 

periodo de cinco años, con las atribuciones constantes en los Estatutos 
Sociales. A 

Sus deberes y atribuciones constan en los Estatutos de la compañía que 

forman parte de la Escritura Pública de Constitución otorgada ante el Notario 
Décimo Sexto, doctor Rodolfo Pérez Pimentel, el 10 de enero de dos mil siete, 

e inscrito en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, 

el seis de marzo de dos mil siete. 

Como Presidente de la compañía tendrá las atribuciones y deberes señalados 
en la Ley y en los Estatutos Sociales. En el ejercicio de su cargo, Usted 
ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de 
forma individual. 

Muy atentamente, 

e dador? 
Pilar Martínez Cubillo 
Secretaria Ad-Hoc 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía Maraga S.A., para el cual 
he sido elegido, según el nombramiento que antecede.- Guayaquil, 16 de 
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REGISTRO MERCANTIL GOBIERNO 
GUAYAQUIL ; DETODOS 

0. 

  

NUMERO DE REPERTORIO:35.593 
FECHA DE REPERTORIO:24/juV2019 
HORA DE REPERTORIO:16:05 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Julio del dos mil diecinueve queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía MARAGA S. A., a 

favor de ENRIQUE PORTALUPPI CASTRO, de fojas 14.031 a 14.034, 
Libro Sujetos Mercantiles número 1.909. 

ORDEN: 33593 

TT 100008 JM 

MUDA 

  

UR 0 

DI EIN 
DEL CANTON N GUAYAQUIL 

Guayaquil, 25 de julio de 2019 DELEGADO 

REVISADO POR: lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H, Alcívar y Fco. de Orellana 

Teif. (593 4) 229 5030 
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